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FUNDAMENTO DE LA ORDENANZA N° 1734/2024 

 

VISTO: 

La necesidad de realizar una ampliación parcial de la obra de cloacas por 

pedido de los vecinos de la calle Av Belgrano entre Rioja y Santa Rosa, y ante las 

posibilidades técnicas y operativas de realizarla se otorga viabilidad. 

Que, analizando los presupuestos obtenidos, tanto en la dirección técnica, 

la mano de obra y maquinarias a contratar, como los materiales necesarios, más 

la tarea de personal municipal para la apertura y el posterior cementado de la 

zanja para concluir la obra “EXTENSIÓN CLOACAS BELGRANO 600/700” 

insumirían aproximadamente $ 15.000.000 (pesos quince millones)  

 

Y CONSIDERANDO: 

  Que desde el DEM se pretende solicitar UN FONDO PERMANENTE 

PARA LA FINANCIACIÓN DE PROYECTOS Y PROGRAMAS DE LOS 

GOBIERNOS LOCALES DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA, de PESOS QUINCE 

MILLONES ($ 15.000.000,00). 

 

Por todo ello, 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 

DE LA CIUDAD DE CORRAL DE BUSTOS – IFFLINGER 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA N° 1734/2024 

 
ARTÍCULO 1°.-  APRUÉBASE el proyecto de obra “EXTENSIÓN CLOACAS 

BELGRANO 600/700” que se incorpora como ANEXO 1 de esta Ordenanza.- 
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ARTÍCULO 2°.- FACÚLTASE al Departamento Ejecutivo Municipal para que 

gestione y tome del FONDO PERMANENTE PARA LA FINANCIACIÓN DE 

PROYECTOS Y PROGRAMAS DE LOS GOBIERNOS LOCALES DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA, un préstamo de PESOS QUINCE MILLONES ($ 

15.000.000,00), con destino a la ejecución del proyecto que se aprueba por el 

artículo 1°.- 

 

ARTÍCULO 3°.- FACÚLTASE al Departamento Ejecutivo Municipal para que, en 

pago del crédito, ceda al Fondo Permanente, de la coparticipación que 

mensualmente corresponda al Municipio en los impuestos provinciales, hasta la 

suma de PESOS CUATROCIENTOS DIECISEIS MIL SEISCIENTO SESENTA Y 

SEIS CON SESENTA Y SEIS CENTAVOS ($ 416.666,66) mensuales, durante el 

término de treinta y seis (36) meses.- 

 

ARTÍCULO 4°.- El Departamento Ejecutivo deberá notificar formalmente a la 

Provincia de la cesión de la coparticipación, anoticiándola de que, en mérito a tal 

cesión, deberá mensualmente pagarse la suma cedida directamente al Fondo 

Permanente.  

 

ARTÍCULO 5°.- COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE, DESE AL REGISTRO 

MUNICIPAL Y ARCHÍVESE.- 

 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE CORRAL DE BUSTOS-IFFLINGER A 

LOS DIECIOCHO DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTICUATRO.- 

Acta de Sesiones del H.C.D. Nº 1602.-   
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ANEXO 1 

 
“EXTENSIÓN CLOACAS BELGRANO 600/700” 

 
 

 
En base a los presupuestos recibidos tanto de materiales como de mano de obra, 
maquinarias y dirección técnica, la erogación aproximada es de QUINCE MILLONES 

DE PESOS ($ 15.000.000). 
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